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Salta, 09 dejunio de 2.008

ExpedienteN" 8.424/06

Res. D.Nº 199/08

VISTO:

Estas actuaciones, relacionadas con la licencia extraordinaria por largo tratamiento
otorgada ala Sra. Amali a Cri stina Chibán, agente de estaUnidad Académica;

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Certificado de Al ta expedido por la Dirección de Salud Universitaria,
a favor de la Sra. Amalia Cristina Chibán, surge que existe un excedente en cuanto a la cantidad
de días que las reglamentaciones vigentes autorizan, toda vez que el término a otorgar de
acuerdo a lo dispuesto por elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArt. 93º del Decreto 366/06 es por un máximo de setecientos
treinta (730) días, con percepción del 100% de sus Haberes;

Que la Sra. Chibán se excedió por veintiún (21) días, los que corresponden ser
justificados con la percepción del 50% de sus Haberes;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Tener por justificadas las inasistencias de la agente Amalia Cristina Chibán-
Legajo Nº 0872, desde el 29/11/07 al 19/12/07, veintiún (21) días, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Art. 93º del Decreto 366/06, correspondiéndole percibir solamente el 50% de
sus haberes por eseperiodo.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber a la Sra. Chibán, a la Dirección de Salud Universitaria y siga a
Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido,
ARCHÍVESE.-
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